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JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIAS

Las Patias, veintiséis de abrildel dos mil veintiuno.

La señora ANA MARCELA TOLAZA PORTILLA a través de mandatario judicial,
presenta demanda de D\VORCIO DE MATRIMONIO ClVlL, en contra del señor
GABRIEL GU ERRA NAVARRO.

Revisada la demanda, se advierte, que reune las exigencias de ley, por la cual, se
procederá a decretar su admisión, ardenando tramitar su actuaciÓn por el pracesa

Verbal, consagrado en et Art. 368 y ss del C.G.P., notificando a la parte
demandada este proveído y coniéndole traslado por eltérmino de veinte (20) días.

Por lo expuesto, et JIJZGADO DE FAMILIA DE tOS PATIOS N- DE S-

RESUELVE:

PHMERA: ADM\T\R ta presente demanda de Divorcia de Matrimonio Civíl
pramovida por ANA MARCELA TALAZA PORTILLA a través de apoderado
judicial, en contra del señor GABRIEL GUERRA NAVARRO.

SEGU IDO: TRAMITAR esfe Íibela por el procedimiento verbal previsto en el art.

368 y ss del C.G.P.

TERCERO: NOTIFICAR personafmente este proveído at demandado, caniéndole
traslado por el términa de veinte días.

CIJARTO: ADVERTIR a la parte interesada sobre el cumplimiento de la carga
pracesa! respectiva, so pena de decretar desístimiento tácito, conforme lo
dispuesfo en el artículo 317 del C.G.P.

QIJINTO: RECOMCER at Dr. JNRA HUMtsERTO GUTIERREZ MATEUS, como
apoderado judiciat de la parte demandante canforme el poder allí canferido.
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